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Córdoba, 13 de diciembre de 2019

VISTO
La Resolución Decanal N* 723/2019 donde se autoriza la realización de un

servivio para la Facultad de Ciencias Económicas;y

CONSIDERANDO

Que se ha cometido un error involuntario en el Artículo 1? de la Resolución
Decanal N* 723/2019 y el mismo debe subsanarse;

Porello,

- LADECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1”: Ampliar el Artículo 1? de la Resolución N* 723/2019, la que quedara

redactada dela siguiente manera: Autorizar la realización del servicio de “Colaboración
en Capacitación en Ciencia de Datos”, solicitado por el Sr. Juan SAFFE,representante

de la Facultad de Ciencias Económicas, por un arancel de PESOS CIENTO DIESICEIS

MIL OCHOCIENTOS OCHENTAY TRES( $116.883)

ARTÍCULO2*: Notifíquese, publíquese y archívese.
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